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"Por medio del cual se, causa una novedad en la Planta de Personal de la Administración 
Departamental" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
En uso de sus facultades Constitucionales y Legales 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia, en su Artículo 209, señala que la Función 
Administrativa está al servicio de los intereses generales. Las autoridades administrativas 
deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. 

Con el propósito de que el Servicio Público se preste eficientemente, es necesario  
conceder encargo en funciones al doctor HECTOR FABIO VERGARA HINCAPIÉ, 
identificado con cedula de ciudadanía 18.530.378, titular del cargo de SUBSECRETARIO 
DE DESPACHO, Código 045, Grado 03, NUC Planta 0145, ID Planta 1374, asignado al 
Grupo de Trabajo SUBSECRETARIA JURIDICA de la SECRETARIA GENERAL, en la 
plaza de empleo DIRECTOR ADMINISTRATIVO, Código 009, Grado 02, NUC. Planta 
0980, ID Planta 0306, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE APOYO LEGAL de 
la FABRICA DE LICORES Y ALCOHOLES DE ANTIOQUIA, adscritos a la Planta Global 
de la Administración Departamental Nivel Central, sin separarse de las funciones propias 
del cargo, a partir de la posesión y mientras se designa su titular. 

En mérito de lo expuesto se, 

DECRETA: 

ARTICULO ÚNICO: Encargar en funciones al doctor HÉCTOR FABIO VERGARA 
HINCAPIÉ, identificado con cedula de ciudadanía 18.530.378, titular del cargo de 
SUBSECRETARIO DE DESPACHO, Código 045, Grado 03, NUC Planta 0145, ID Planta 
1374, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARIA JURIDICA de la SECRETARIA 
GENERAL, en la plaza de empleo DIRECTOR ADMINISTRATIVO, Código 009, Grado 02, 
NUC. Planta 0980, ID Planta 0306, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE 
APOYO LEGAL de la FABRICA DE LICORES Y ALCOHOLES DE ANTIOQUIA, 
adscritos a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central, sin 
separarse de las funciones propias del cargo, a partir de la posesión y mientras se designa 
su titular. 

COMUNÍQUESE Y CÚM 

ANiBA GAVIRI/tRE 
OBERNADOR D'ANVPOQ 

Elaboró: Resó y Aprobó: 
Ferney Alberto Ve,gara García. Cío y Sofia Escudero 
Profesional Universitario - Directora de Personal 
LOS arriba firmantes declaramos que tiernos revisado el documento y lo encontr 
rpqnnnçnhilidud lo OresentamOS oara la firma. 

lo tanto, 

SARIASES IICIO 


